
 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-012 

VERSIÓN 02 

FORMATO 
 

FICHA TÉCNICA 
 

PÁGINA 1 de 2 

VIGENTE DESDE 29/10/2015 

 

  

3 BOTA CAUCHO 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

DENOMINACION DEL BIEN O SERVICIO BOTA CAUCHO  

DENOMINACION TÉCNICA DEL BIEN O 
SERVICIO 

BOTA CAUCHO CAÑA MEDIA 

UNIDAD DE MEDIDA Par 

 
DESCRIPCION GENERAL 
 

Las botas de goma, botas de agua, botas de lluvia o katiuskas son un tipo 
de botas impermeables y sin cordones, que protegen a quien las usa del agua y 
el barro. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
Se debe cumplir lo normado en la Resolución 2674 de 2013 Capitulo III 
Articulo 14 numeral 9. Del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 

 Material:  Caucho - PVC  
 Suela: La suela debe ser fabricada en caucho o material 

sintético de alta impermeabilidad antiestática y resistente a 
los aceites, ácidos y grasas; Con grabado antideslizante. 

 Altura: Caña media 
 Color : blanco 
 Plantilla: ergonómica 
 Puntera de Acero: NO 

 
OTROS:  
 Alta resistencia al desgaste y a la abrasión, bajo peso y 

excelente resistencia a la flexión y al envejecimiento.  
 Debe ser una bota elegante, ligera, segura y confortable. 

Impermeable 100% 
 El calzado debe cumplir con lo establecido en las siguientes 

Normas Técnicas Colombianas: NTC 1741 Botas de caucho 
para uso industrial puntera protectora y entre-suela para el 
calzado de seguridad. 

 Las uniones internas y externas deben ser uniformes y 
continúas, libres de protuberancias, asperezas, pliegues y restos 
de material que causen maltrato o molestias al usuario. 

 Una vez terminada la bota debe ser sometida a un proceso 
adecuado de vulcanización.  

 Par compuesto por una unidad para pie derecho y una para pie 
izquierdo 
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OTRAS ESPECIFICACIONES 

Las botas se deben empacar apropiadamente en pares y de tal forma que se les proteja contra daños que 
puedan ocurrir durante su transporte. 

 
Las botas deben llevar grabada en su cara interior o exterior en letras legibles e indelebles la siguiente 
información: 

 Nombre del fabricante o marca registrada 
 Talla de las botas 
 Industria Colombiana o similar. 

 
Cada par de botas debe venir empacada con la talla a la vista. 
Cada lote de cajas debe ser embalado en cajas de cartón resistentes. 

 


